
Expediente: 2833/97
Carátula: LESCANO DE AGUERA ALEJANDRA C/ BANCO DEL TUCUMAN S/ X* DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LESCANO DE AGUERA, ALEJANDRA-ACTOR
90000000000 - CAPDEVILA, MARIA JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PAZ, FABIAN DARIO.--PERITO
20137847095 - LA MERIDIONAL CIA. ARG. DE SEGUROS S.A., -CITADA EN GARANTIA
20142258499 - BRUCHMANN, AUGUSTO MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20230427322 - BANCO DEL TUCUMAN S.A., -DEMANDADO
20166856389 - INSTITUTO ITALO ARGENTINO DE SEGURSO GRALES. S.A., -CITADO EN GARANTÍA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 2833/97

*H102084578613*
H102084578613

CAUSA: LESCANO DE AGUERA ALEJANDRA c/ BANCO DEL TUCUMAN s/ X* DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Expte.N°2833/97.

San Miguel de Tucumán, 31 de agosto de 2023.

I.- Téngase por digitalizado el presente proceso.

II.- En consecuencia, teniendo en cuenta los términos de las Acordadas 822/20 y 1209/21 y el
protocolo de destrucción y digitalización de expedientes, póngase en conocimiento de las partes y
letrados intervinientes por el término de cinco días, que de no mediar oposición a efectuarse
oportunamente por ante Secretaría de Superintendencia, continuará el trámite de destrucción del
soporte papel de este expediente, no así la documentación original que eventualmente hubiera sido
presentada y se encontrara reservada en caja fuerte. Se hace saber que el plazo para formular la
oposición a la destrucción comenzará a correr una vez que Secretaría de Superintendencia realice
las publicaciones previstas en las acordadas citadas.-  2833/97 JFA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM.

Actuación firmada en fecha 31/08/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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